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CONTENIDO. Cebl.da ataca la 11• del presente contrato, para c11yo 
' - efecto 1enun:>ia desde luego los be-

RLsolnción de la Corte Suprema 
ce Quito á la pt!tición hecho ante 
ella por varios vecinos de e,ta ca
pital, respecto á la Ordenanza ex
pedida por esta Muni,;ipalidad, 
prohibiendo la cría de cerdos suel
tos en las p~!Tnquias pertenecien
tes al Cantón Portoviej~. 

bertad de industria neficios de orden y escusión para 

g·arantt.z""da por el mayor seguridad de este contrat~. 
a. En estos términos aprobó el se-

art. r8 de la Cons·· fior Balda el presente contrato, que 
fué también aprobado por el Conce-

titución. Declárase, jo en la misma sesión, y lo firma con 

pUeS, COntraria á és- ~~!e~~:t~rc~~idente y el Secretario 
2 Actas municipales: de las sesiones 

del 31 de Julio de 1900, (coclu
sión) del 20 de Diciembre del mis
mo año, dd 10 y 11 de Enero de 
1901. 

ta la antedicha Or- ,-Se nombró una comiEión com-
puesta de los Concejal~:s Pcd1 o P. 

denanza, Comuní- Navia, Manuel Cebállos y Daniel 

Alb "' M Giler para que á nombre de la Mu-quese.-- an es- nicipalidad, reciban b. Casa de Ins-
tanzc., Pino Campu- trucción Pública de Rio,hico y el 

'Q · ' puente de ·'Ard;;ga" en la misma I zano, campo. parroquia, cuya-; obra c; e -tán tc:rmi-
Lo que transcribo á Ud.!nadas según . a ··i~o que _ha:1 dado 

para su conocimiento . .A..Dios sus co.ntr~tist,.o; ;';J.ar:ud Je , us 1\lora Núm. 6.--..ReoúbHca del 
Ecuador.-Corte Suprema 
de Justicia.-Quito, F ebre
ro 12 de 1901. 

L "b t d M E Ec Y Jose Mtguel l;~tnago respecttva· 
Y 1 er a ,,..-- ' • ~CUDERO. mente; debiendo informar la comi-

S r . Presidente del Conce- 2 
jo Mu~i~ipal del Cantón de SESION extraordinaria del 
Por~Ov!eJO. • 31 de Julio de 1900. 

Vtsta la reclal'!lactón _que (Conclusión.) 
han elevado vanc:;s vecmos ge El t t" t ñ B Id 
d e ese lugar contra la Or- c_on ra Li a se or a a, 
denanza expedida por aque- queda sujeto á pagar la multa de 
lla Municipalidad, prohibien- cuarenta cent2v0s_ de sucre por 
do la cría de cerdos sueltos cad~ farol q~e ~ eJe de 

1 
e~ceP:der 

en el expresado Cantón, la ~n lc~s noches oe ~~u oohgaCión, 
Corte Suprema d e Justicia 0 qu~ ~a luz cl_e ca<.ta un? d: ellos 
dictó la resolución que co- no de 1a sufict_ente ,clandael 6 no 

· 
0

. estén encendtJos a las horas se-
pi · • . ñaladas. 
Quito, Enero 28 de 9~ Si apeqr de la pena anterior

I 90I las tres de la mente ex¡ resada, no se puede ob-
' • tener un buen alumbrado, la M u-

tarde. --- V 1Stos: La nicipalidad, si le conviene, de he , ho 
ordenanza expedi- fr~~~~ rLeCÍildir del presente COn· 

da por la M unicipa- IO. El sefior Balda ~eguirá oc u-
• • • pando los actuales faroleros que 
ltda~d de PortovtejO tiene la Municipalidad; p l rO, si por 

1 d J 1• d causa del mal servicio ó cualquier e 12 e u 10 e otro motivo, tuviera necesidad de 
1900, y sancionada cam~iar alg•~nO Ó a~gu11?5 de ~;OS 

d 1 
' . emp.eados, queda ~outonzado rara 

el 20 e ffi1Sffi0 mes hacerlo sin que la Hunicipalidad 

Y ano atentos los tenga q~e intervenir en e_ste asunto. 
• I l. El contrati sta senor Balda, 

términos generales compromete sus bienes presentes 

h 11 y futuros, como g·uantía plra ase-
en que se a a con- gurar el fid y exacto cumplimiento 

sión de las condiciones de esas obras 
y si en su construcción se ha¡¡ lle
nado las estipulaciones de sus con
tratos. 

-Se presentó el contrat ista para 
la const1 ucdón del puente de '' i\la
conta" en la panoquia de Riochico, 
don J osé Miguel I ntriago, qUJea 
manifestó; que en lugar de la garan
tía del señor José Leonardo Hravo, 
que estipula en su contrato celebra
do con el Municipio, en sesión del 
dla se s de este mes, pre!'enta como 
garan te á don Juan Garcla, que fu é 
acept ~do por el Concejo, disponien
do que el sefior Garcta fi;me el acta 
en que celeb>1ó aquel contrato, as1 
como la de hoy, junto con el señ '' r 
Intriago, para darle mayor fuerza y 
validez á di, h a negociación. 

Se terminó la sesión. 
El Pre idente, Gregodo Brione~; 

el Contrat is ta del Alumbrado, Ser
gio Bald~; el Contratista del puen. 
te de "Maconta,'' José Miguel llJ
triago; el garame del Ce>ntratista del 
puente de "M:aconta," J u:ln García; 
ti s _crLtluio, L. Ch. Arteaga. 

Sesión 
del 20 de Diciembre ~e r9oo 

En la ciudad de Portoviejo, tí 
veinte de Dicie mbre de mii no
vecientos.= En observancia ele lo 



J!L AYUNTAMIE:tlTO. 

precrito en el artículo 39 de la 
Ley de Elecciones, se reunieron 
en el salón de la Casa Municipal 
los Concejeros principales Seí'l.o
res Gregario Briones, Pedro Sa
bando, Pedro P. Navia, José T. 
].fa cías, y Ernesto V era C., ha
biendo pues, la totalidad de los 
miembros de que se compone el 
Ay untamiento, instaláronse en 
Junta proparatoria, nombrando 
por unanimidad de Presidente, al 
seí'l.or don Gregario Briones. U na 
vez que ocupó su asiento, mani
festó: que por indisposición de 
salud, el Secretario del Munici
pio señor Manuel Ceballos, ha
bía encargado de la oficina al 
Aurelio Fdez. Palomeque, en 
uso de la facultad, concedida por 
el artículo 58, de la Ley de Ré
g i!llen Municipal. Aceptado por 
la Junta, se dispuso que inter
venga el señor Fernándes Palo
roeque. 

esta fecha para el año de IgOI, De derechos eventuales, Héc-
y resultaron electos los siguien- tor V era Z. 
tes: 

ALCALDE lg MUNICIPAL 

El Sr. Francisco Seufin Vélez 4 votos. 
El Sr. Genaro Ponce. . . . . . . • 1 voto. 

Comistonados para la Junta 
Electoral de Portoviejo: 

Principal, Marco A. Balda. 
Suplente, Cesáreo Velez. 

ALCALDE 2g MUNICIPAL. Para Portero de la Muni-

El Sr. Sixto Robles .......... 3 votos. cipalidad: José Cáceres. 

L uego y de acuerdo con el ar
tículo so. de la Ley de Régimen 
Municipal se procedió á la elec
ción ,de Presidente, Vice-presi
d ente y Secretario, siendo el re
sultado de la votación el siguien
t e: 

PARA PRESIDENTE. 

El Sr. Francisco Delgado ...... 1 voto. 
El Sr. Pedro J. Solórzano ..... 1 voto. 

Fueron pues, legalmente elec
tos los señores que han obtenido 
la mayoría. 

En este estado el señor José 
D. Santana, solicitó la palabra, 
desde la barra, y concedida que 
fué por el señor Presidente, pi
dió que para solemnizar los ac
tos del nuevo Concejo, se mande 
solicitar al señor Comandante de 
Armas, la Banda del Batallón 
"Sucre-" Se resolvió que sería 
atendida la indicación del señor 
Santana así que se termine la se
sión. 

8e continuó con los nombra
mientos de los demás funciona
rios, en esta forma: 

Procurador Síndico Munici· 
E l Sr. Ernesto Vera C.-cuatro votos. 
El Sr. Gregorio Briones.-un voto. pal. 

PARA VICE-PRESIDENTE. Principal, Sr. José Virgitio 
Mora; 

E l Sr. José T . Madas. :::::: cuatro votos. Suplente, Sr. Dr. Luis Peña-
El Sr. Pedro . Sabando.-un voto,. fiel. 

PARA SECRETARIO. 

El Sr. Liborio Ch. Arteaga .. -4 votos. 
El Concejal Sr. Navia salvó su voto. 

Tesorero Municipal 

Sr. Sebastiá n A. Guillem. 

Jueces Civiles. 

Para Portoviejo: 

Para Juez de Gallos: 

Principal, Juan María Quiroz, 
Suplen te, Camilo García. 

Para Riochico. 

Jueces Civiles: 

Y0 principal Santos Vera. 
Y0 suplente, Manuel de J esús 

Guerrero. 
2° principal, Félix M" F arías. 
2e suplente, Tomás Antonio 

Alarcón. 

Comisionado de la junta 

ElectoraL 

Principal, Antonio Arcentales. 
Suplente, Tobías Mendoza. 

juez de Gallos: 

Principal, José Hidalgo. 
Suplente, Tomás Alarcón. 

Para Junín~ 

Jueces Civiles: 

yo principal, Rafael Giler . . 
1° suplente, Daniel Andrade. 
2 ° principal, Enrique Cevá-

llos M. 
l 0 suple!iite, Jesús Palacios. 

En consecuencia, quedaron 
electos los setíores V era, Macías 
y Chiquito Arteaga, para los 
cargos antes designados. ¡ 0 principal, Norverto Aldvar. ·Comisionado para la Junta. 

2° suplente, Juan M. Alarcón. Electoral: El señor Vera, después de 
rendir la promesa Consti tucional 
ante la Corporación, pas.ó á ocu· 
par su puesto. 

El señor Macias, rindió así 
mismo la promesa de ley, ante 
el señor Presidente y ofreció de. 
sempetiar su puesto con legali
dad.-- El señor Presidente dis
puso la lectura de la acta de la 
sesión anterior y puesta en dis
cusión se resolvió aplazar su a
probación hasta la sesión próxi
ma.-En seguida se procedió al 
uombramient.o de los funciona
tios q~e ordena la ley, hacer ·en 

2° principal, Sixto E. Aveiga. 
2° suplente, Manuel l. Malina. 

Alguacil Mayor del Cantón. 

Principal, Ramón MeRdoza. 
Sur-lente, Ricardo Acosta, 

Defensores públicos: 

De ausentes, Agustín M. Men
doz3. 

De herencias yacentes, Efrén 
Flor G. 

De obr~s pías, Pedro P, Ró-
ble~ , 

Principal, Florencia Macías. 
Suplente, Abel Vel:ísquez. 

Juez de Gallos: 

Principal, Gregorio de la Cruz, 
Suplente Eusebio Bravo. 

Para Picoazá. 

Jueees Civiles: 

r principal, José Virrey Pal-
ma, 

1° suplente, Pedro Alcántara 
Véli~. 
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2° principal, José Marín. 
2° suplente, Abigail Palma. 

siguiente observación hecha por 
el señor Macías; de que pidió que 
la quiebra del remate de los de

al Sr. Jefe Político, para que or
dene al Sr. Tesorero Municipal la 
recaudación dé esta multa. 

Comisionados para la Junta rechos de tarifa y venta de Iico-
Electoral: res en la parroquia de Picoazá, 

Principal, Celso Velásquez. 
Suplente, Rafael Molina. 

Juez de Gallos: 

Principal, Juan Palma. 
Suplente, José Reyes. 

debía pagarla la Junta sobre la 
base del remate en el año último. 
Terciaron en el debate los seño
res Presi ílente y Concejal San
tana, quienes estuvieron que di
cha quiebra fuera sobre la base 
en que se remataron esos impues
tos con la garantia del señor F. 

El señor Briones en seguida Serafín Vélez; cuyo remate anu
expuso: que en virtud de haber ló el Concejo en la sesión ante
servido cuatro años el cargo de rior por haber retirado este se
Concejero, renunciaba y pedía ñor, en tiempo, su garantía. 
que se acepte por la Corpora- Se resolvió además: que queda 
ción. El Ayuntamiento resolvió: sin efecto la disposición dada pur 
que el señQr Brior.es someta su el Concejo en las sesiones de 23 
renuncia por escrito á fin de es· y 29 de Diciembre próximo pa
tudiar y resolverla. sado, en las que se votó la su-

En seguida se dió lectura á un 
oficio del Sr. Concejero munici
pal don Pedro P. Navia, por el 
que se excusa de asistir á las se
siones del Concejo porque dice 
se encuentra enfermo. La Cor
poración resolvió: que se le con
teste al Sr. N avía, exigiéndole 
que compruebe su enfermedad 
con <!los certificados médicos; y 
mientras tanto, se le compele pa
ra que asista á las sesiones ba
jo la multa de diez y seis sucres 
diarios como lo dispone el re
ferido artículo 7o. de la Ley de 
de Régimen Municipal. 

[Huvo un momento de receso.] 
Reinstalada que fué la sesión, 

tomó asiento el Sr. Síftdico Mu· 
nicipal, don José Virgilio Mora, 
cuyo nombramiento ratificó el 
Concejo y en el mismo acto pres
tó la promesa Constitucional de 
estilo. Así mismo, se ratificó el 
nombramiento del Sr. Dr. Luís 
Peñafiel, para Síndico Munici
pal suplente en este año: 

El señor Presidente concedió ma de [S. soo J quinientos su-
un momento de receso. eres para celebrar el advenimien-

Reinstalada, cor.tinuó la sesión to del Siglo XX. 
con sólo la falta del Concejal El Sr. Presidente dió cuenta 
Briones, que no ingresó al salón. que había mandado á convocar 

Se dispuso el pago de la suma vervalmente por dos ücaciones 
de treinta sucres al señor Miguel con el portero de la Municipa
S. Cevállos por el valor del tra- lidad Jo!ñé Cáceres, al Concejero 
bajo de entapizar el salón del principal don Gregario Brío
Municipio y la oficina de la Te- nes quien contestó primero que 
soreda: que esta suma se tome asistiría á la sesión si tenla lugar; 
de los fondos comunes. pero, en seguida mandó á decir 

El señor Presidente convocó á que no asistía porque estaba en
los señores Miembros presentes f~rmo, siendo constante de que 
para que _asistan a sesión el dia estaba bueno y sano; y que epi
Domingo próximo á la una de la naba porque este desobedeci-
tarde. miento debía castigarse con arre-

Se levantó la sesión. glo al artículo 7°. de la Ley de 
El Presidente, Ernesto Vera Régimen Municipal. El Sr. Ma· 

C.; el Vice-presidente, José T. cías manifestó: que era necesa· 
Macias; el Concejal, Gregario rio mantener en alto el buen 
Bricnes; el Concejal, Pedro Sa- nombre y respeto que se debe á 
bando; el Concejal, Pedro P. Na- la Corporación Municipal como 
via; el Secretario encargado, Au· entidad moral, y que estaba por
relio Fernandez Palomeque. que se aplicara al Sr. -Concejal 

Briones el máximun de la mul
ta que sei'iala la ley Municipal. 
En concecuencia, la Corpora

Sesión 
Ordinaria del IO Enero de ción considerando que el Conce-

Se dió lectura del informe a
nual del Sr. Jefe Político del 
Cantón. El Sr. Presidente ma
nifestó: que, como el informe del 
Sr. Jefe Político es extenso y 
complejo, opinaba porque debía 
nombrarse una comisión para es
tudiarlo, la que presentaría su 
informe correspondiente; y que 
para formar dicha comisión, se 
permitía designar por su parte 
á los señores Madas y Santa· 
na. El Sr. Macías expuso: aue 
era de opinión de que el Sr. Pre
sidente también forme parte de 
esa comisión. Después de dis
cutir sobre este asunto entre 
los sefiores Presidel'}te y Vic( 
Presidente, el Concejo nombró 
la comisión comouesta de los se· 
ñores M acías, Santa na y Balda, 

jal Sr. Briones, no es la pri
mera vez que se niega d asistir 

La declard instalada el Pre- á las sesiones con causa legal· 
sidente Sr. Vera C., con la con- mente comprobada; por lo que 
curren cía de los Sres, José T. de conformidad con el artículo 
Macías1 Vice-presidente; Conce- 7°. de la ley de Régimen Muni
jero pricipal, P. Sabando y su· cipal citada, se le impone la mul
:plente, Sergio Balda, con José ta de S, 16 diarios, desde esta 
.O, Santana, á falta de princi· fecha, hasta que asista á las ac· 
pales que no han concurrido sin tuales sesiones ordinarias; orde
embrago ele estar convocados. nando que se le comunique que 

Se leyó el acta de la sesión an.. esta resolución al multado, asi co· 
terior Ia: q_ue fué aprobada co~ 1~. mQ. ~e_ le dé. cuenta de la misma 

Se negaron las siguientes ex
cusas por no estar fundadas en 
razones legales: la dtrl Comisio
nado principal de la Junta Elec
toral de la parroquia de Junín 
don Florencia Madas. 

Del Sr. Sixto E. A veiga, Juez 
2°. Civil de esta parroquia. 

El Sr. Ricardo Acosta, Al-
guacil Mayor suplente. 

Fué aceptada la excusa que 
del cargo de Juez 1°, Civil su· 
plente. de esta misma parroquia,, 
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ha elevado el Sr. Juan Manuel nal de Concejeros, principales y de sucres 70 mensuales. Qce v.[ 
Alarcón, por estar fundada en suplentes de este Cantón que fun· tratar sobre a~,untos ~aran tías 
la ley de Elecciones; habiéndo- cionarán en el bienio de 1901 y del señor Tesorero :Municipal, 
se nombrado al Sr. Ignacio Men- 1902, se mandó archivar. opinó jporque debía pasarse el 
daza, á quien la Presidencia le Del señor Teniente Politíco oficio que se acordó dirigir á ca
pasará el nombramiento y lo pon- de Picoazá por el que solicita cb un de sus fiadores; pero que 
drá en posesión en su destino. el nombramiento de Comisiona- en esos oficios d.:be exigirse tam-

Se Iey6 una petición de los do principal de la Junta Electo- bién, que conteste cada uno de 
señores Francisco Santos y Jo- ral de esa parroquia, en favor 1 esos señores separadamente, ra
sé Ignacio Rodrígez S., propie· de otro ciudadano, una vez que tificando su anterior garantía en 
tarios, de la parroquia de Sncre el señor Célso Velásquez nom- favor del señor Guillem, para 
en el Cantón Jipijapa, garantes bracio para ese cargo se ha ex- que continúe ejerciendo el cargo 
del Sr. L. Ch. Arteaga en el afio cusado. Traída á la vista la ex· de Tesorero Municipal. 
1 899, como Anotador ele Hipo- cusa del señor Velásquez, se El s;eñor Briones,-pidió la ex o
tecas de este Cantón, por lo que mancló darle lectura; y como en neración de sucres 16 diarios 
ratifican la misma escritura de él1a manifiesta que ha servido que se le impuso en la sesión de 
fianza qu~ entonces dieron en otro cargo Municipal en el año anoche por falta de asistencia. 
favor dFl Sr. Arteaga para que último, la Municipalidad, tuvo El Concejal señor Balda apoyó 
este desempeñe el mismo cargo á bien aceptársela, por estar esta solicitud del señor Briynes. 
de Anotador con que ha si· fundada en la Ley ·y nombró en El señor Presidente fué también 
do nombrado últimamente. La su lugar al señor José Eloy Laz, de opinión de que se le exonere 
Corporación tuvo a bien acep- á quien la Presidencia le pasa- al señor Brione dicha multa, por
tar la ratificación de dicha es- rá el nombramiento y le dará que la justicia no debe estar re
critura, toda vez que élla aún no posesión. ñida con la benignidad, El señor 
está cancelada, y dispone que se Se ordenó comprar carpetas Macías protestó contra tal exo
les oficie á los señores Santos y J para la mesa el~ la Secretaría neración, manifestando: que no 
Rodríguez S. comunicándoles di- Municipal, ll.SÍ como para las me- lo hacía por prevención á la per
cha áceptación. sas Electoraies de esta parroquia son a del señor Briones, sino por-

Se clió lectura Ú un oficio del y Picoazá. que en todo caso está por que 
señor Tesorero Municipal por el Se fijaron los días 17, 18 y 19 se respeten las disposiciones de 
que manifiesta: que la escritura del presente mes para el rema- la Ley Municipal, en virtud de 
de garantía otorgada por sus te de las rentas Municipales de la ceal fué multado anoche el 
fiadores señores Zenón Sabando, la parroquia de Picoazá, y se or- señor Briones. El señor Presi
Sixto Velez, F. Serafin Velez denó que el Secretario fije los dente manifestó: que si los Con
y Cueva García, tiene claúsula avisos correspondientes, para gresos de la República, estando 
especial que lo garantiza para que el público tenga conocimien- facultados para imponer multas 
todo el tiempo que desempeñe to, debiendo también comuni- á los mi~mbros de su, ceno,, sin 
el cargo de Tesorero, por c?ya carse esta resolución al señor J e- e.mbargo éstos, despue~ .de .cas
razon cree que no está obltga- fe Político. trgados se presentan pidiendo la 
do á presentar nu~vas garan- Por ser avanzada la hora, se exoneración de la multa impues~ 
tías y á n:ndir otra escritura, levantó la sesión. ta, á cuya petición casi siempre 
por ser suficiente la primera. El Presidente.-Ernesto Vera C. accede el Cuerpo Legislativo; y 
El Con~ejo aceptó el contenido El Secretario.-L. Ch. Arteaga, ¿por qué no podría. ~acer lo mis-
del ofic10 del señor Tesorero y mo:el ConceJO Mumctpal de Por-

• dispuso que se les oficie en es- Sesión toviejo, exonerando una multa 
te sentido á cada uno de sus impuesta á uno de sus miembros? 
garantes; así como que se le con- del 11 de Enero de 1901. El señor l\facías expuso: que 
fiera al señor Guillen el certifi- La instaló el señor Presiden- lo que hacen los Congresos N a-
cado de Solvencia y Supervicen- te don Ernesto Vera C. con la cionales no podía servir de nor
cia de sus fiadores que solicita concurrencia de los Concejeros ma para los actos de las Cor.[JO· 
para rendir sus cuentas al Tri- Municipales ó principales, seña- raciones Municipales cuya ins
bunal. res Briones y Macías, y suplen- titución es completamente inde-

A propuesta del señor Secre- te Santana y Balda, con el se- pendiente y distinta de aquellos 
tario se nombró al señor Anta- cretario que suscribe. · que pueden dictar y derogar las 
nio José García para Amanuense Fué leida y aprobada el acta leyes; mientras que las Munici
cle la :Municipalidad, disponien- de la sesión anterior, con las si- pales sólo están facultadas para 
do el Concejo que el señor Pre- guientes modificaciones pedidas respetar y pacer respetar esas 
sidente le pase el nombramien- por el señor Macías: que en la mismas leyes, terminando por 
to y le dé posesión d<e su des- parte que pidió, sobre que la insistir en que no estaba por la 
tino. quiebra del remate de los de- exoneración de la multa, y sí, 

Dióse lectura á los siguientes rechos de Tarifa Yfunicipal y ven- porque se respete la ley en vir
oficios: del señor Ministro de lo ta de licores de la parroquia de tud de la que fué multado el se_ 
Interior y Policía, que acusa de Picoazá, debía negarla la Junta (Concluirá.) 
otro de esta Municipalidad, por tomando por base el remate del 
el cual se le comunicó el perse>· año último que fué la cantidad Imp. de Antonio Segovia. 
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